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    AL1661-2020 

Radicación n.°85753  

Acta 25 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Electrificadora del Caribe S.A. ESP - Electricaribe S.A. 

ESP vs. Carlos Ramiro Jiménez Charris. 

 

Se acepta el impedimento manifestado por el Doctor Omar 

Ángel Mejía Amador para conocer del presente asunto.    

 

En vista de que la parte recurrente no presentó la demanda 

de casación dentro del término de traslado, la Sala de Casación 

Laboral declara DESIERTO el recurso, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 65 del Decreto 528 de 1964. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

(Impedido) 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 29 de julio de 2020, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.° 64 la 
providencia proferida el 15 de julio de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 3 de Agosto de 2020 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 15 
de julio de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 


